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La profesión de
enfermería

¿QUÉ ES LA ENFERMERÍA?
Consiste en el cuidado de los enfermos de gravedad y pacientes
ambulatorios, con el cometido final de asistir y complementar
la labor de los médicos.

¿CUÁLES CON SUS TAREAS?

 Prevención de enfermedades y lesiones
 Suministrar medicamentos.
 Completan tareas administrativas.
 Extraen muestras para realizar análisis.
 Higienizar a los pacientes.
 Monitorizan su estado y su evolución.
 Brindar instrucciones para que continúen el

tratamiento una vez que abandonen el hospital.

1.1. LA PROFESIÓN DE
ENFERMERÍA. BREVE
REPASO DE SU
EVOLUCIÓN

Características

 La enfermería es tan antigua como
la humanidad ya que las personas
siempre han necesitado cuidados
de enfermería cuando están
enfermos o heridos.

 Las enfermeras eran en su mayoría
mujeres sin formación que
ayudaban a traer niños al mundo o
era nodrizas.

 El cuidado de los enfermos estaba
muy asociado a las monjas, con
más formación y un voto religioso
que les impedía a cuidar de los más
débiles

Florence Nightingale

 Es considerada como la madre de la
enfermería moderna, destacando
por sus servicios en la guerra de
Crimea de 1853 a 1856.

 Sus esfuerzos de saneamiento
disminuyeron drásticamente la tasa
de mortalidad y a su vuelta fundó la
Escuela Florence Nightingale para
Enfermeras en Londres.

 En sus Notas señalaba que
Enfermería es cuidar y ayudar al
paciente que sufre alguna
enfermedad a vivir, lo mismo que la
enfermería de la salud es mantener o
lograr que la salud de cualquier niño
o persona sana se mantenga y no sea
susceptible de enfermedad








